
RESOLUCIÓN Nº 2
EXP. Nº 20856

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º     .  - Solicitar al Estado Provincial a través del Consejo General de Educación (CGE)
continuar sensibilizando en la problemática de  la Violencia de Género y reafirmar  la necesidad de
seguir trabajando a favor de  políticas efectivas, preventivas y de visibilización.  Sustentadas en  la
multiplicación  de “la palabra”, el “cuidado” y el “respeto al otro”.
 
ARTÍCULO 2º.     - Que las acciones desarrolladas tiendan a  lograr el rechazo generalizado a las
relaciones de  desigualdad, patriarcales   y a las  situaciones que generan   violación de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales  de las personas.
 
ARTÍCULO 3º.     - Invitar a las autoridades del Consejo General de Educación  que el próximo 3 de
Junio acompañen  las actividades enmarcadas en la Jornada Nacional “Ni una Menos”  “Basta de
Femicidios” que se desarrollará en todo el territorio nacional y tendrá sus expresiones particulares
en cada provincia.

ARTÍCULO 4°.   - A tales fines se sugiere  que las instituciones educativas entrerrianas;  en todos
sus niveles de escolaridad, puedan mantener un espacio de  reflexión con actividades conducentes  a
la sensibilización en la problemática.

ARTÍCULO  5°.  -  Culminar  la  Jornada  con  un  abrazo  simbólico  entre  los  integrantes  de  la
comunidad educativa a realizarse  simultáneamente en todas las escuelas entrerrianas.

ARTÍCULO 6º.-  De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 26 mayo de 2015.-

                       CLAUDIA KRENZ            JOSÉ A. ALLENDE
Prosecretaria H. Cámara Diputados   Presidente H. Cámara Diputados

     


